RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001045, Ent. N° 3370/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del contrato de donación modal celebrado con la Cooperativa 31 de Mayo, para la realización de tareas en el ámbito de la División Vialidad;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Montevideo por Resolución Nº4878/13 de fecha 22/10/2013, aprobó el texto de la renovación del contrato con la Cooperativa 31 de Mayo, por el plazo de 6 meses que se viene celebrando en el marco de las políticas de inclusión social desde el año 2009,  bajo la modalidad “donación modal”;
2) que por el convenio que se suscribe, la Intendencia dona hasta la suma de  $ 7:711.572 que se entregarán de la siguiente forma: una primera partida de $ 1:395.612 y cinco partidas mensuales y consecutivas de $1:263192, una vez realizada y aprobada la rendición de cuentas del mes correspondiente. Por su parte, la “Cooperativa 31 de Mayo”, en carácter de modo, se obliga a seleccionar e incorporar a las tareas educativo-laborales hasta 17 personas, en régimen de 180 horas mensuales, realizando tareas de construcción, albañilería en general, manejo de maquinaria vial, construcción, reconstrucción y limpieza de alcantarillas, cabezales, construcción de puentes, arreglo de calles, caminería, sendas peatonales, reparación de cordones y drenajes de agua; 

3) que este Tribunal en sesión de fecha 13/11/13 acordó observar el gasto, en cuanto la causa del contrato instrumentado no es efectuar una liberalidad, ya que, dicho acuerdo reviste las características del arrendamiento de servicios, siendo de aplicación el procedimiento dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
4) que la Intendente mediante Resolución Nº 5568/13, de fecha 03/12/2013, en la redacción dada por la Resolución Nº 1181/14 de fecha 15/04/13 dispuso reiterar el gasto, expresando que el contrato celebrado no puede ser equiparado a un arrendamiento de servicios, en cuanto la Intendencia es ajena a la relación laboral que existe entre la Cooperativa y personas que ésta selecciona;

5) que el Contador Delegado con fecha 31/03/14 intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago; 
2) que en cuanto a la argumentación esgrimida por la Intendencia, corresponde establecer que, la causa del contrato remitido no estriba en efectuar una mera liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo las notas características del arrendamiento de servicios, sin perjuicio que éste se realice o no, a través de una cooperativa;
3) que en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las causales de observación formuladas;  

 ATENTO: a  lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 13 de noviembre de 2013;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
4) Oficiar a la Intendencia de Montevideo. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la contratación original”.
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